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DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SIMOBLUE S.A. roroaoonomamooon=- 

CUANTIA DISMINUCIÓN DE 

CAPITAL: 1218.000,00.----- 

COPIAS OTORGADAS: TRES.- 

    

g En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

o Provincia del Guayas, República del 

1 Ecuador, al primer día del mes de 

11 diciembre del año dos mil diecíséis, ante 

12 mí, Abogada DIANA SOFIA YUNES 

13 PINELA, Notaria Vigésima Segunda del 

11 Cantón Guayaquil, comparece con plena 

15 capacidad, libertad y conocimiento al 

1 otorgamiento de la presente escritura 

17 pública el señor PAOLO MERLINI 

1 VWVESPASIANI, de estado civil casado, de 

th profesión Ingeniero, a nombre y en   20 representación de la compañía SIMOBLUE 

21 S,A., en su calidad de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la 

  

    misma, según consta del nombramie     
      

    

que se agrega a la presente matriz, q 

declara ser de nacionalidad 
  

entendido en el idioma         

    

  

domiciliado en esta ciudad de 

hábil en derecho para contratar 

 



    a quien de conocer doy fe, 

e haberme exhibido su 

identificación cuya copia 

ebidamente certificada por 

a esta escritura como 

És documento habilitante. Advertido el 

7 Compareciente por mí la Notaria de los 

É¿á efectos y resultados de esta escritura, así 

g como examinado que fue en forma aislada 

10 y separada de que comparece al 

1 otorgamiento de esta escritura sin 

12 Ccoacción, amenazas, temor reverencial, ni 

13 promesa o seducción, me pide que eleve a 

1 escritura pública la siguiente minuta: 

15 SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en 

1 el protocolo de escrituras públicas a su 

17 cargo una por la que consten la 

1 Disminución del Capital y la Reforma del 

1 Estatuto Social de la compañía SIMOBLUE 

20 S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

21 CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

22 Interviene en el otorgamiento de la   
23 presente Escritura Pública el señor 

24 Ingeniero PAOLO MERLIN! VESPASIANI, 

25 por los derechos que representa de la 

25 compañía SIMOBLUE S.A., en su calidad 

27 de GERENTE GENERAL y como. tal 

23 Representante Legal de la misma, como lo   
E AO



1 

demuestra con la copia 

  

nombramiento inscrito que 

     
3 como documento habilitante, par 

a de cumplir con lo resuelto por 

¿5 General de Accionistas de dicha 

Úg compañía, en sesión celebrada el 

7 veintidós de Noviembre del dos mil 

8 dieciséis. CLÁUSULA SEGUNDA: 

Ss ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

11 SIMOBLUE S.A. se constituyó mediante 

1 Escritura Pública otorgada el siete de 

1% diciembre del dos mil once, ante. el 

13 Notario Décimo Séptimo del cantón 

14 Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo 

1 Cañarte Arboleda, inscrita en el Registro 

1% Mercantil del cantón Guayaquil, el tres de 

17 mayo del dos mil doce, con un capital 

vv social de UN MILLÓN TRESCIENTOS 

ts SESENTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS 

22 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, B) La 

21 Junta General de Accionistas de 

22 SIMOBLUE S.A., en sesión celebrada el 

veintidós de noviembre de dos 

      

  

   

  
dieciséis, acordó por unanimidad 

    votos, entre otras cosas, reducir 

capital social suscrito de la com ASA 
5 

7 Y)la suma de UN MILLÓN DOSYG(BQRAS 

DIECIOCHO MIL DÓLARES : 
        

       
   

 



  

10 

11 

12 

43 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

17218000,00), de tal suerte que el capital     icrito de la sociedad ascienda a 

USD $ 150.000,00) y, reformar 

entemente y en forma parcial el 

estatuto social de la sociedad. CLÁUSULA 

TERCERA: DISMINUCION DEL CAPITAL.- 

Con tales antecedentes expuestos, la 

compañía SIMOBLUE S.A. declara, a 

través de su Representante Legal 

compareciente, que disminuye 

voluntariamente su actual capital social 

suscrito en la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 1"218.000,00), de tal manera que 

luego de la referida reducción del capital 

el mismo queda fijado en la suma de 

CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 150,000,00) y, que este último 

capital disminuido voluntariamente 

deviene en suficiente para que la 

sociedad pueda cumplir su objeto social y 

no causa perjuicio a terceros. Como. 

consecuencia de la disminución de 

 



      

   

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

v7 

18 

19 

20 

21         

     
            

    
    

Ea: 
Sy. 

ta q 
   

     
        

se deberá cumplir con todas 

de las resoluciones constantes 

de Junta General ExtraordiWKaha..: 

Accionistas de fecha veintidós. de 
noviembre del dos mil dieciséis inherentes 

a la disminución voluntaria de capital. 

Que su representada se encuentra sujeta 

a control parcial por parte de la 

Superintendencia de Compañías, Valores 

y de Seguros y, declara bajo juramento 

que su representada no es ni ha sido 

desde su constitución, contratista de 

ninguna obra pública que corresponda al 

estado o a cualquiera de sus 

instituciones. CLÁUSULA CUARTA: 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- 

Igualmente de acuerdo con los 

antecedentes y declaraciones expuestos, 

la compañía SIMOBLUE S.A., a través de 

su Representante Legal compareciente, 

declara reformados los artículos quinto y 

sexto de su Estatuto Social, que ,se 

  

refieren al monto del capital suscrito ylal 

número de acciones de la compañía, 

acta tantas veces     

   



1 señora Notaria agregar las demás 

2 A ULA ) rigor para la plena validez 

3 p de ento. (Firmado) Abogado 

4 E (03)n í Peet.- Matrícula tres    5 So + +9 trece. Colegio de Abogados 

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

7 que queda elevada a Escritura Pública.- 

g¿ Quedan agregados para que formen parte 

9 ¡ntegrante de esta Escritura los siguientes 

1 documentos: a) Nombramiento del 

41 Representante legal de la Compañia 

12 SIMOBLUE S.A., como Gerente General; y, 

1 b) Copia certificada del Acta de la Junta 

14 General Extraordinaria de Accionistas de 

1 la Compañía SIMOBLUE S.A., celebrada el 

1 día veintidós de noviembre de dos mil 

17 dieciséis y demás documentos que 

sv perfeccionen la validez de esta   sw Escritura..- Agregue usted Señora 

20 Notaria, las cláusulas de estilo para la 

21 perfecta validez de esta escritura.- 

2 HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

23 elevada a escritura pública.- Quedan 

24 agregados a mi registro, formando parte 

25 integrante de la presente escritura 

26 pública, todos los documentos habilitantes 

27 que se han considerado pertinentes para 

28 dar la solemnidad que requiere el 

 



  

  

cuan REPÚBLICA DEL ECUADOR > 4 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación ¿e 

Direcaón Seneral de Registro Shell, 

Identificación y Cedulación 

ADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

   
         
   

úmero único de identificación: 0909121030 

Nombres del ciudadano: MERLINI VESPASIANI PAOLO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIA 

Fecha de nacimiento: 11 DE MARZO DE 1947 

Nacionalidad: ITALIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ACTIV.LUCRA.PERM.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRIOLLO LARRETA PATRICIA AZUCENA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre: MERLINI| MARIO 

Nombres de la madre: VESPASIANI LAURA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2014 

información certificada a la fecha: 6 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANA PRISCILLA NAVARRETE SANCHEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 22 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

    Signature Not Verified 
Ing" Jorge Troya Fuértes Digialy signed'E7 JORGE OSWALDO 

; . . sa se TROYA FUERTES, 
Director Genera) del Registro Civil, identificación y Cedutación Date, 2016 12.06 12+:5,58 ECT - 

- Reason Firma Eleciránica 
Documento firmado electrónicamente Location; Ecuador _ 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action * 

DO 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     
 



  

  

1           

  

INSTRUCCION PROFESIÓN       SUPERIOR APODERADO APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE E Do 4 . MERLINT MARIO 
A APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

a e” ¿ VESPASIANT LAURA EEE LUGAR Y FECHA DE-EXPEDICION 
7 a GUAYAQUIL 

2014-01-29 
FECHA DE EXPIRACIÓN , > E 
2026-01-29 FIRMA DEC DIA FIRMA DEL GOBIERNO 

- 

CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL : GENERAL SECCIONAL. 

FECHA DE MACIMEENTÓ 1947-93-11 * 
. ODONALIDAD ITALTANA' ¿ IDECUO9D91R1O3O<<<<<<<c ccoo 

q - 
: 

co . A MERLINI<VE PASIANI<<PADLO<<<<< 
FARMA DEL CEDULADO ARACENA _. 

aL 

ESTDOLVT. casapo - Lam MER INI VE OR iRNCopAoLOcóóS 

     



  

SIMOBLUE S.A. 

Guayaquil, Mayo 7 del 2012 

Señor Ingeniero 
PAOLO MERLINI VESPASIANI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

celebrada el día de hoy, resolvió ego Primer GERENTE GENERAL de la 

compañía, para un periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. 

Como GERENTE GENERAL, le corresponderá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual y, en 
consecuencia tendrá los derechos, obligaciones y deberes que como 

administrador le corresponde conforme al Estatuto Social y a la Ley de 

Compañías vigente y, con respecto a todas las operaciones, negocios, giros y 

actos de la Compañía, 

La compañía SIMOBLUE S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada por el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado Nelson 
Gustavo Cañarte Arboleda, el h de Diciembre del 2011, la misma que ha sido 
inscrita en el Registfo Mercantil del mismo cantón, el 3 de Mayo del 2012, de 

, Registr fojas on A Mercantil número 7.814. 

: E PS 

Mhy, mE 7) O 
E 

RBERTO ENRIQUE FALCONI PEET > 
-— Secretario AGIHOO TT 

   

           

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL que antecede. Guayaquil, Mayo 7 del 

2012, Ú 

   



   

  

«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.369, 

FECHA DE REPERTORIO: 17/may/2012 

HORA. DE REPERTORIO: 13: 

A AQ 
s o 

¡és aquíl (E) ha inscrito lo siguiente: 
O 

a dos mil doce queda inscrito el pone 

Compañía SIMOBLUE S.A., 

, de fojas 49,253 a 49. 234, 
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A DOY FE: Que el documentó 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

. SOCIEDADES - 
NUMERO RUC: 0952762500004 «Le Hoces bien al part? 

RAZON SOCIAL: SIMOBLUE S.A. | 

- ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS:    

  

  - Ho ESTABLECIMIENTO: (01 ESTADO ABIERTO. MalRIZ FEC INICI 

MONISAL CONERDIAL. FEG, Gl 

FEC. REINICIO: 
ACTIIDADES ECONÓMICAS: 

ECSUADADES DE COMDRASENTA DE BIEMES AER LES 

PIRECCIÓN ESTABLECIAENTO: 

Arma BUAYAS Timor OACI). Parrequia: TARO! Eiudodete: PUERTO AZUL Calle AY, JOSEF A ANSUASTEGO! 
Napo SN intersección. MATILDE AMADOR Reforeraia DIAGONAL AL EDIFICIO TORRES DEL EDEN tdarzonz 112 Peiho 
CENTHO COMERCIAL PUERTO ÁZUL Plos. 1 Cáicana: LOCAL $ Tofufono Trabajo. Ot 09d8 17 

      DOY FE: Que el doo 
e 

a tras 
l precedente eN lr 17% >) 

tes. es fhel conta 05 01g al          

      
        

Guayagul, 41 DW 
   

   

  

de Soña Yunes Pinele 

NOTAR 

48 
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o cnn ATON GUAYAGUL UNDACA 

” 

_Murpro Fun Eroncidon 
EDO UN LU 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

hi 

J 
SOCIEDADES fe hace bien of pais! 

    
   

  

TP 992762500001 

VESSASIAS SADO 

DO LRRO MALL AN RAMOS 

  

  

FECANCIO ACTIVIDADES: 15:002012 FEC. CONSTITUCION: DOS Z0a 

PES, INSCRIPCION. 19/08/2072 FEGHA DE AUTUALIZACIÓN: ZORO 

ACTIMIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ALIÓADADES DE COMPRA VENTA DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Piovscia: GUAYAS Comi EUA MAQUI Porrogui TARO Ciudadoto: MUERTO AZUL Colin ANOJOSEFA 
ANSUIETEGU! Número: S/N Intersección: MATILDE AMADOR Mapzanú: 112 Edifico, CENTRO COMERCRAL PUERTO 
AZUL Pes 1 Ofona LOCAL + Roferencó ubrración DIAGORAL AL EDIFICIO TORRES DEL EDEN Tersfero Trabajo 
ONE? 

DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO De COMPRAS Y RETENCIONES EN LA PUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

"ANEXO RELACION DEPERDENCIA 

* IELLARIACIÓN DE IPUESTO A LA MENTA SOCTOADES 

* DECIARACIÓN DE ROTENCIONOS EN LA FUENTE 

MIRCLARACIÓN MENSUAL DEA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del tai 00 AQIERTOS: $ 

AURIBDICCION: VREGIONAL LITORAL SUR: GUAYAS CERRADOR: o   

  

Hito Minráró ano Francisco 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA DENOMINADA SIMOBLUE S.A. 

En Guayaquil, a los veintidós días del mes de noviembre-del: dos mil. dieciséis, en el 

SÁNCHEZ y actúa como Secretario de la misma, el Gerenté 
compañía, ingeniero. PAOLO: 'MERLINI VESPASIANI. 

El Presidente. dispone que .el Secretario cumpla con lo dispuesto en los artículos 
ocho y nueve del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, 
quien procede a dar lectura a la. lista de asistentes. El Secretario forma el 
expediente del que habla el artículo veintisiete del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes, la 
constancia de las acciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos 
que les corresponden, resultando que asisten las siguientes accionistas: * 

1.- La señora LIANA SIMONUTTI, debidamente representada por su Apoderado 

Especial, señor Abogado “ROBERTO ¿FALGONI .PEET, conforme consta de la 
respectiva carta [poder quese «agrega «al expediente. de la presente Junta, 
propietaria de DOSCIENTAS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTAS (273. 500) 
acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas, pagadas en.su Rotalidad. 

2.- La.señora MADDALENA” SIMONUTTI, «debidamente: representada por: su 
Apoderado Especial, señor Abogado ROBERTO 'FALCONI PEET, conforme-consta de 
la respectiva carta poder que se agrega al expediente de la presente Junta, 
propietaria de DOSCIENTAS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTAS (273.600) 
acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de, América 
cada una de ellas, pagadas en su totalidad. 

3.- La señora MARIA TERESA.SIMONUTTI, debidamente representada por su 
Apoderado Especial, señor Abogado,ROBERTO FALCONI PEET, conforme consta de 
la respectiva carta poder: que se agrega al expediente, de la presente Júnta, 
propietaria de DOSCIENTAS SETENTA Y TRES ¿MIL. SEISCIENTAS (273. 6 

    

  



acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados «Unidos de América 
cada una de ellas, pagadas en su totalidad.    

  

   
'BUCIA SIMONUTTI, debidamente representada-por su Apoderado 

Abogado ROBERTO 'FALCONI PEET, conforme consta: de la 

as asistentes representan la totalidad del “capital social «suscrito 
y pagado de la Compañía,-que :es de UN MILLON:TRESCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$ 1'368.000,00), dividido en UN MILLON TRESCIENTAS SESENTA Y OCHO 
MIL acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un. délar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas. Cada acción «da derecho a voto -en 
proporción a-su valor pagado. 

Comprobado el quórum de instalación, las accionistas aceptan constituirse en 
Junta General Extraordinaria de Accionistas para tratar los siguientes puntos del 

orden del día: 

UNO) ENJUGAR LAS PÉRDIDAS DE LA COMPAÑÍA RESPECTO AL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2015 CON OTRAS RESERVAS DE LA "SOCIEDAD; 

Y, 

DOS) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REDUCCIÓN O DISMINUCIÓN 
VOLUNTARIA DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA POR EXCESO DEL 
MISMO -EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES DE+LA.COMPAÑÍA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL. 

El Presidente.declara legal y formalmente instalada la. Junta General Extraordinaria 
de Accionistas y manifiesta que se debe proceder de inmediato a resolver sobre el 
primer punto del'orden del día. 

Acto seguido, toma la palabra «el Secretario -de la. Junta, .señor Ingeniero PAOLO 
MERLINI VESPASIANI, quien expresa a lá sala que la «compañía -al cierre del 
ejercicio económico del año 2015: reflejó una pérdida «acumulada de US $ 
102.102,59. Que dicha-pérdida, en ningún momento encasilla.a-la.compa ñía dentro 
de lo previsto en el Art. 198 de la Ley de Compañías vigente, esto * S, que la 
pérdida acumulada en ningún momento alcanza al 50% o más del capital, suscrito 
y el total de las reservas, no estando comprendida la sociedad en una causal de 
disolución. Que sin perjuicio de lo anterior, mociona a-la sala que por Sanidad 
financiera de la compañía, se proceda a enjugar «dicha pérdida concía cuenta 

contable denominada “Otras Reservas” años 2012, 2013 y 2014. que por mayor 
valor asciende a la suma de US $ 293.672,85, dejando intactas las cuentas 
Reserva Legal y Reservas Facultativas,   NN



    

   

    

   

Luego de breves deliberaciones la Junta General Extraordinaria 0. A j 
unanimidad de votos, resuelve lo siguiente: 

1.- ENJUGAR, AUTOMÁTICAMENTE, LAS PÉRDIDAS ACUMU 
COMPAÑÍA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 Y QUE ASCIER 
MONTO DE US $ 102,102,59 CON LA CUENTA CONTABLE DEN y 
“OTRAS RESERVAS” AÑOS 2012, 2013 Y 2014 QUE POR MAYOR VAbók 
ASCIENDE A LA SUMA DE US $ 293,672,85, DEJANDO INTACTAS LAS 
CUENTAS RESERVA LEGAL Y RESERVAS FACULTATIVAS, Y DISPONER SE 
EFECTÚEN LOS PERTINENTES REGISTROS O ASIENTOS CONTABLES EN 
VIRTUD DE LO AQUÍ RESUELTO. 

El Presidente manifiesta que se debe proceder al segundo punto del orden del día. 
Al respecto, toma la palabra el Gerente General, señor Ingeniero Paolo Merlini 
Vespasiani, quien expresa a la sala que a la fecha la compañía tiene un capital 
social suscrito y pagado' Íntegramenté de US $' 1“368.000,00, capital social que a 
la fecha deviene en excesivo en función de las necesidades de lá compañía para, el 
cumplimiento de su objeto social. Por lo anterior, continua expresando el señor 
Gerente General, que mociona a la sala la reducción o disminución voluntaria del 
capital social suscrito de la compañía en un monto deUS $ 1'218.000,00, de tal 
suerte que en el futuro 'el capital social suscrito de la compañía ascienda a la suma 
de US $ 150.000,00 que deviene en suficiente para cumplir el objeto social y no 
ocasiona perjuicio a terceros, Que la moción propuesta, conllevaría la eliminación 

de 1'218,000 acciones con reembolso de las aportaciones a sus titulares a 

prorrata de su porcentaje accionarial y sin que haya disminución del valor nominal 
de las acciones. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 

2.- REDUCIR O DISMINUIR VOLUNTARIAMENTE EL CAPITAL SOCIAL 
SUSCRITO DE LA SOCIEDAD, CONFORME AL ARTÍCULO 199 DE LA LEY 
DE COMPAÑÍAS VIGENTE, EN UN MONTO DE US $ 1218. 000,00, DE TAL 
SUERTE QUE EL FUTURO CAPITAL: SOCIAL SUSCRITO DE LA SOCIEDAD 
ASCIENDA A LA SUMA DE 'US $ 150.000,00, SIN DISMINUCIÓN DEL 
VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES; 

3.- QUE DICHA DISMINUCIÓN DE CAPITAL DEVIENE EN SUFICIEN | 
PARA QUE LA SOCIEDAD PUEDA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL Y Nh 
CAUSE PERJUICIO A TERCEROS; - 

   

   

    

DNAR O RETIRAR DE CIRCULACIÓN 1"218.000 ACCIONES 
RAS, Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNTBOR: 

CADA UNA DE ELLAS, CON REEMBOLSOS) E 
S A SUS TITULARES CONFORME EL SIGUIENTE/DÉ 

    
 



  

  

      
  

  

        

ACC SI CAPITAL DISMINUCIÓN | CAPITAL SOCIAL 
ALA SOCIAL DE CAPITAL CON DISMINUIDO 
E “| ¡AACTUAL REEMBOLSO DE 

2 E: 1 APORTACIONES 
Liarla Sirñon + A] 273.600 243.600 30.000 
Madgalema Si e Pf 273.600 243.600 30.000 
María jeré nutti” Y 273.600 243.600 30.000 
CarmerCoindruti «07 273.600 243.600 30.000 
Lucía Si 1 Y 273.600 243.600 30.000 

Total 1368.000 1"218.000 150.000         
  

5.- EMITIR NUEVOS TITULOS DE ACCIONES A FAVOR DE LOS SEÑORES 
ACCIONISTAS FUNDADORES Y CORRESPONDIÉNDOLE A CADA UNO DE 
ELLOS 30.000 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DOLAR 
DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, LOS MISMOS QUE DEBERÁN SER 
CANJEADOS POR LOS ANTERIORES TÍTULOS QUE LE CORRESPONDIAN A 
CADA UNO DE ELLOS. 

6.- QUE COMO CONSECUENCIA DEL DERECHO A REEMBOLSO DE LAS 
APORTACIONES A SUS TITULARES, LA SOCIEDAD DEBERÁ 
CONTABILIZAR UNA DEUDA POR UN MONTO DE US $ 243.600,00 SIN 

INTERESES A FAVOR DE CADA UNO DE LOS SEÑORES ACCIONISTAS, 
DEUDA ÉSTA QUE SERÁ CANCELADA A ELLOS, DE CUANDO EN CUANDO Y 
DENTRO DE UN LAPSO DE SIETE AÑOS, CONFORME A LAS CONDICIONES 
ECONÓMICAS Y COMERCIALES DE LA SOCIEDAD, 

7.- REFORMAR LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA SOCIEDAD, CUYOS NUEVOS TEXTOS SERÁN LOS SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO QUINTO: EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SIMOBLUE 
S.A. ES DE CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN CIENTO 
CINCUENTA MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA DE ELLAS, 
CAPITAL QUE PODRÁ SER AUMENTADO POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS. 

ARTÍCULO SEXTO: LAS ACCIONES SERÁN NOMINATIVAS Y ESTARÁN 
NUMERADAS DEL CERO CERO CERO CERO CERO UNO A CIENTO 
CINCUENTA MIL INCLUSIVE Y ESTARÁN CONTENIDAS EN TÍTULOS 
FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y POR EL GERENTE GENERAL DE LA 
COMPANÍIA.”; Y, 

   

     

    

8.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
OTORGUE Y SUSCRIBA LA PERTINENTE ESCRITURA PÚ 
DISMINUCIÓN DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO, TENIENDO FAC 
PARA SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN DE LA MISMA EN EL REGIS   
 



PÚBLICO PERTINENTE, LUEGO DE LA APROBACIÓN DEL ACTO 
SOCIETARIO POR PARTE DE LA in DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS. 

    

    

   

la sesión y se cado a dar lectura del Acta, la cual una vez] leltia pp 
asistentes, la aprobaron por unanimidad votos y sin modi Scale 

Ley de Compañías, suscriben la presente Acta las accionistas concurrentes a la 
sesión y que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la sociedad. 
f p. Liana Simonutti, Maddalena Simonutti, Maria Teresa Simonutti, Carmen 

Simonutti y Lucia Simonutti, Accionistas, representadas por el Abogado Roberto 
Falconi Peet-Apoderado Especial; f) Ing. Paolo Merlini Vespasiani, Gerente 

Genera!l-Secretario; f) Ab. Esteban Secaira Sánchez, Presidente. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA A SU ORIGINAL QUE _REPOSA EN EL 
LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑÍA AL CUAL ME 
REMITO EN CASO DE SER NECESARIO, 

Guayaqnil, noviembfe 22 del 2016 

PAOLO MERLINI VESPASIANI 
Gerente General-Secretario 

  

   



   

   

del 

4 Ciudadana que han 

Sistema    
MITE 

5 acatamiento a la resolución n 

sétbnta y ocho guion dos mil dieciséis 

—X$7822016), del Consejo de la Judicatura.- 

EEJDA está escritura pública, de principio 
As 

«Ain, por mí, la Notaria, en alta voz al 

p
o
s
 

m
 

wo
 

tw compareciente, ésta la aprueba en todas 

1 sus partes, se afirma y ratifica en su 

12 contenido y suscribe en unidad de acto, 

13 conmigo la Notaria. DOY FE.-<-=o==.=====-=-.-   
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20 GERENTE GENERAL 
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Se otorgó mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en diez fojas, en la ciudad 
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XV] AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

NOTARÍA, q 2017 09 01 17 

AB. AMELIA DITO MENDOZA 

  

  

          
  

    

ARBOLEDA, Notario Décimo Séptimo del OS (Ue x 

de ese entonces, con fecha siete de Diciembré y 

once. TOMO NOTA: Según lo dispone el Artículo Tercero de la 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0006331, de 

fecha dieciséis de Diciembre de dos mil dieciséis, suscrita 

por el Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, Intendente 

Nacional de Compañías, donde en su Artículo Primero 

aprueba: a) la Disminución del Capital suscrito de la 

Compañía SIMOBLUE S.A, en UN MILLÓN DOSCIENTOS 

DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA con lo que dicho capital queda establecido en la 

suma de CIENTO CINCUENTA Mil DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA dividido en CIENTO CINCUENTA MIL 

acciones de UN DÓLAR cada una de ellas; y, b) La reforma 

del estatuto cop en la referida escritura. Guayaquil, 

once de Enero del dos mil diecisióte.- LA NOTARIA. 
¿ 

O 

          

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

PPP



  

    

  

ra DL 
Factura: 001-002-000012764 201609010422PQ 
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NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL GANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

Escritura N*: 

  

20160901022P01472 

ACTO O CONTRATO: 

DE     AL 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

DEL 2018, (14:28) 

OTORGANTES     
OTORGADO POR 

Documento de 
Jdentidad 

      
     

  

    
             

    
     

    

     

    

       

   

  

No. 
Identificación 

Nacionialld 
ad Persona Nombres/Razón social 

Persona que le 
representa 

SIMOBLUE S.A, 

Tipo intervininete      

     
Calidad 

        
  

REPRESENTAND 
oA 

      

      

  

   
    

   
     Natural MERLIN VESPASIAN! PAOLO    

      
   CÉDULA 0909121030 ITALIANA 

    

GENERAL 

A FAVOR DE 

Documento de 
Identidad 

             

      
     

         

      

     
    

     No. 
identificación Persona 

Nacionalid 
ad 

Nombres/Razón social Tipo interviniente      
Persona que 
representa 

Calidad 
  

  

  

  

      
   

    
    

   

  

Provincia Parroquia       
  

GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DELACTOO 
CONTRATO: 

  

   
1218000.00 

     NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



. + Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.516 
FECHA DE REPERTORIO:30/dic/2016 

HORA DE REPERTORIO:11:02 

l En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:    

  

     

  

de lo ordenado en la Resolución N* SCVS.INC.DNASD.SAS. 
dictada el 16 de diciembre del 2016, por el Intendente 

misma que contiene: disminución de capital suscrito y la Reforma de 

Estatutos, de la compañía SIMOBLUE S.A., de fojas 58.768 a 58.781, 

Registro Mercantil número 5.073. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN. 354516 

Deco NCAA oobar 

TS 
O 

VAVUA ER 
a 

AO AUDI OU u 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUA YAQUI 

    

Guayaqual, 03 de enero de 2017 

REVISADO POR 

 



  

TAR a - - 

MD SUPERPeTENDENC lA OS ANS 

— 

  

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO:    QUE el 1 de diciembre de 2016, se ha otorgado ante la Notaria Vigésima Segunda del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de disminución de capital y reforma del estatuto de la compañía SIMOSLUE S.A.; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención, ha emitido informe favorable 
No. SCVS.INC.DNICAI.16.0808 de 15 de diciembre de 2016, para la aprobación solicitada; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No.SCVS-INC-DNASD-SAS- 
16-1880 de 15 de diciembre de 2016, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 

Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14-002 
de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) la disminución del capital suscrito de la compañía SIMOBLUE 
S.A. en UN MILLÓN DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
con lo que dicho capital queda establecido en la suma de CIENTO CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en CIENTO CINCUENTA MIL acciones de UN DÓLAR cada una de 
ellas; y, b) la reforma del estatuto constante en.la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
tres dias consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a 
fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su 

petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite 

en la forma y términos señalados en los articulos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
publicación de extractos, y de oposición por parte de terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría antes nombrada, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura de constitución de la compañía tome nota del 
contenido de la presente resolución al margen dea matriz. Cumplido, siente razón de lo actuado; y, c) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio de la compañía inscriba la 
referida escritura junto con la presente resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros en 
Guayaquil a, 1 3 DIZ 20 . 

a 4 

/ pecto 
s VICTOR ANCHUNDIA PLACES. 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍA: 

[Bangímsc 
* MExp. No. 147241 

Trámite + 40180-2016 

   



  

  

MATT 
Factura: 001-002-000013675 20170901022000005 

  

NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA : 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON cura: 

RAZÓN MARGINAL N*20170901022000005 

    

  
  

    
  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 9 DE ENERO DEL 2017, (16:00) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION AL MARGEN . 

ACTO O CONTRATO: DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA NES" 1 ANYS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-12-2016 A DI AA 

NUMERO DE PROTOCOLO: P01472       
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBi SOCIAL TIPO ENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

SIMOBLUE S.A, POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0982762500001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NO, SCVS .INC-ONASD-SAS-16-0006331 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-01-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO:       

       

    
   VIGÉSIMA 

SEGUNDA 
ROTARL OD 
cg 

Y, a 

SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

    

  

de Jano 

pública de DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SIMOBLUE 

S,A., otorgado ante mí, con fecha uno de diciembre del dos 

  

RAZÓN: Doy fe que al margen de la matriz 

mil dieciséis. TOMO NOTA Que en cumplimiento a lo que 

dispone el Artículo Tercero de la Resolución No. SCVS- 

INC-DNASD-SAS-16-0006331 dictada el 16 de diciembre 

del 2016, por el INTENDENTE NACIONAL DE 

COMPAÑIAS, Ab. Víctor Anchundia Places, he tomado 

nota de la aprobación de la mencionada DISMINUCION 

DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SIMOBLUE S.A..- 

Guayaquil, nueve de enero del año dos mil diecisiete.- 

   



  

  

JUDICATURA pao 

Factura: 001-002-000019502 201709010170008 

NOTARIO(A) AMELJA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901017000034 
4 

Ñ 
  

  

  

    

    
  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

      

MATRIZ 
FECHA: 11 DE ENERO DEL 2017, (16.00) 
TIPO DE RAZÓN: RAZÓN MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA SIMOBLUE $ A, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-12-2011 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 1978 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
SIMOBLOE S.A REPRESENTADO POR RUC 0982762500001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL” [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

—_ TA 
_ TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NO “SGyS-INC-DNASO-SAS-16-0006331 Ñ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 16x12-2016 UN 
NÚMERO DE PROTOCOLO; DU NA   
  

    

GO
N 

PA DITO MENDOZA 

 



  

     
   
       

   
   

  

LA X o Puro, e ! l ¡M1 
RIDICATURA quo a r ll Ml Cs 

IS Factura: 001-002-000019954 20170901017C00224 

iguakes) al(los) documento(s) original(es) que correspondeín) a DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA SIMOBLUE S.A. y que me fue exhibido en 18 foja(s) Util(es). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 18 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuada (los) documento(s) cent sado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza/a)—... A 

  

NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha 

24/JAN/2017 1337 24 Usu alejandrog 

A 
Remitente. No Trámite [ 401 180 32] 
ROBERTO FALCONI 

                

Expediente | 147241, 
RUC E ; 

Razón social > 

SubTipo tramite 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL. REGISTRO MERCANTIL 

Asunto 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET] 49; 
Digítando No _de tramite, año y verificador = | | 

      

    

      

     

   

    

  

    

   


